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Nuest a acción en Marruecos

Se ha dispuesto que las unidades de 
ametralladoras afectas a los Cuerpos del 
Ejército de Africa, queden reorganizadas 
en !a forma siguiente:

En los regimientos de Infantería de San 
Fernando, Ceriñola, Melilla,Ceuta, Africa 
y Serrallo, se oiganizarán tres compañías 
deametralladoras, correspondientes una a 
cada batallón.

En cada uno de los batallones de Caza
dores Cataluña, Madrid, Barbastro, Ta
rifa, Figueras, Ciudad Rodrigo, Arapiles, 
Las Navas, Llercna, Segóbe, Chiclana y 
Talayera, la actual sección de ametralla
doras se transformará en compañía.

En cada uno de ios grupos de Fuerzas 
reguiares indígenas se organizará otra 
compañía de ametralladoras.

A estas compañ as sólo podrá ser desti
nado personal peninsular.

En los regimientos de Caballería Al
cántara, Vitoria y Taxdir, se suprime la 
sección de obreros y explosivos y se subs
tituye por un escuadrón de ametrallado
ras.

En cada Comandancia gen ral de Meli 
lia, Ceuta y Larache y dependientes di
rectamente del Alto Mando de las mismas, 
se organiza una compañía de posición.

Estas unidas quedarán afectas, en cuan
to a la administi ación se refiere, al cuer
po de Infantería mas antiguo de la respec
tiva Comandancia general o al de la mis
ma Arma más próximo a la residencia del 
Comandante general, debiendo éstos pro
poner, con urgencia, lo más conven ente, 
por conducto del Alto Comisario.

El servicio de estas compañías se efec
tuará por el personal de plantilla y por el 
preciso para completar su dotación, que 
proporcionarán las unidades de Infantería 
a que con carácter eventual se adscriban. 

l o s  cuerpos de Infantería y Caballería y 
Parques de Artillería de la península y 
Africa y la Fábrica de Oviedo que se men 
clonan en el D. O., facilitarán el número 
de máquinas completas, es decir, con sus 
juegag de armas, accesorios, cajas de mu
niciones, bastes, etcétera; debiendo les 
cuerpos de Infantería de la península en
viar también todo el ganado con que cuen
ta la compañía que de ellos se segrega.

Con este ganado y el sobrante de las 
actuales compañías de los regimientos de 
dicha Arma, de Africa, que disminuyen su 
efectivo, se oiganizaráii ¡as nuevas unida 
des de éstos, y supliendo las fadas que hu
biere la Sección de Cría Caballar y Re
monta.

Mi íe M itpiiii ile Milis ei lirnm
La acción cada día más intensa de nues

tro Protectorado en Marruecos, las aten
ciones que requieren las tropas empleada, 
en opeiaciones miniares anejas a las fun
ciones de policía y las mú tipies incidencias 
producidas por el incremento dado a las 
fuerzas indígenas al servicio de la nación, 
justifica cumplidamente Ja crca Jón de un 
Negociado en este Departamento, que en 
tenaienaode.tuüos los asuntosque de aque 
lias necesidades se derivan, facilite ios ser
vicios militares que se prestan en la zona 
del Protectorado.
. En su vista, se dispone que afecto a la 
Subsecretaría y con la denominación de 
«Negociado de asuntos de Marruecos» se 
cree un Negociado que tendrá a su cargo 
la tramitación y despacho de los asuntos 
que a continuación se relacionan:

Relaciones con el Ministerio de Estado, 
Alta Comisaría y comandantes generales 
de Ceuta, Melilla y Larache —Operacio- .. 
nesde Policía.- Organización.

Oficiales moros. — Fakires.—Intérpre- l 
tes.—Oficinas de asuntos indígenas. - Se
cretarios árabes —Escribientes intérpre
tes.—Ordenanzas intérpretes indígenas.— 
Academias de Arabe.—Memerias y con
cursos.

Tropas indígenas.—Grupos de Fuerzas 
regulares - Mías de Policía indígena.— 
Organización de estas tropas.—Vestuario, 
equipo y montura.—Asuntos relacionados 
con el peí sonal de las tropas indígenas — 
zMeiiada jalifiana.—Tabor de Tánger — 
Milicia voluntaria de Ceuta.—Ccmpañ as

1K
Terminado el plazo de admisión de ins

tancias para proveer las vacantes de alum
nos de los Colegios preparatorios militares 
de Burgos y Córdoba, se designa para ocu
parlas a las clases e individuos de tropa si
guientes.

El referido personal de tropa hará los via
jes de incorporación a dichos Colegios por 
cuenta del Estado.
Colegio preparatoria militar do Burgos

Suboficiales; Señores don Francisco del 
Cacho, Agustín Gracia, Juan Blanco, Fidel 
Pascual, Angel Triviño y Manuel Candado.

Sargentos: Señores don Gabriel Martínez

Los Cuerpos de Caballería de Africa se 
servirán, para la organización de su escua
drón de ametralladoras, del ganado de la 
sección de explosivos que se suprime y del 
de carga entregado por los regimientos de 
la Península que les proveen de material, 
supliendo la falta que hubiera la Sección 
de Cria Caballar.

No asignándose segundo escalón a las 
unidades de ametralladoras de los Cuer
pos de Infantería de Africa, se aumentan 
en dos cargas las reservas de municiones, 
tanto de los batallones como de los grupos • 
de regulares, habiendo de facilitar el ga
nado correspondiente la citada Sección.

Esta hará con urgencia el destino de ga
nado a las distintas unidades, incluso a las 
compañías de posición, con el fin de que 
puedan completar la plantilla que se les 
asigna, sirviéndose al efecto de los datos 
que le faciliten telegráficamente los capi
tanes generales de región y comandantes 
generales de Africa, éstos por conducto 
dei alto comisario.

Las clases e individuos de tropa que han 
de formar parte de las nuevas unidades, 
tanto de Ifantería como de Caballería, se
rán proporcionados por los mismos Cuer
pos que las organizan, produciendo en 
ellos aumentos de plantilla, y en tai con
cepto serán incluidos en los nuevos presu
puestos, ocasionando el consiguiente mo
vimientos de escalas.

El personal de clases y soldados de las 
compañías de posición, será facilitado por 
lus cuerpos de Infantería de la respectiva 
Comandancia general, en la forma y con 
el vestuario y equipo que éstas propongan 
por conducto del Alto Comisario, teniendo 
presente que ha de existir la debida pro
porción entre los reemplazos.

Para la incorporación a las nuevas uni
dades del ganado y consiguiente entrega 
de éste y del material, se designará por 
ios capitanes generales y comandantes ge 
ncrales el personal estrictamente necesa
rio del respectivo cuerpo, efectuándose 
los transportes por cuenta del Estado y a 
la mayor breveaad.

Las autoridades mencionadas se pondrán 
de acuerdo entre sí, respecto a la fecha de 
embarque de los distintos elementos en los 
puei tos correspondientes.

Por ¡as Secciones de este Ministerio se 
harán los destinos de oficiales y ciases con
siguientes a la nueva organización, la que 
suitirá efectos administrativos en la revis 
ta del próximo mts de septiembre.

de mar.—Qums y barcas afectas a las dis
tintas Lomanuancias.

Estados ae fuerza.—Estadística.—Re
lación con las secciones de este Ministerio 
en lo que afecta a destinos de jefes, ofi
ciales y tropa dejas distintas Armas y 
Cuerpos a las tropas indígenas.

Es al propio tiempo la voluntad de Su 
Majestad, que ai referido Negociado, del 
que será jefe un teniente coronel de la 
plantilla de este Ministerio, se le asigne 
el personal siguiente:

Un comandante de Estado Mayor -
Un comandante y un capitán de Infan

tería.
Un oficial tercero del Cuerpo de Ofici

nas militares. =
Dos escribientes de primera y uno de • 

segunda de dicho Cuerpo. :
Un intérprete de árabe.
Un escribiente intérprete y dos orde- ’ 

nanzas intérpretes indígenas.
El personal de jefes, oficiales y escri- ■" 

bientes que i.o sean de la plantilla de este 
Ministerio, serán destinados desde luego, . 
percibiendo sus devengos reglamentarios 1 
con cargo al capítulo 12, artículo primero, 
ínterin se compensan dentro del presu- * 
puesto estas nuevas atenciones.

Los destinos de intérprete, escribiente 
intérprete y ordenanzas intérpretes indí
genas, se harán a propuesta del Alto Co
misario y seguirán figurando en las nómi
nas de las Comandancias generales a que 
pertenezcan, por las que percibirán toaos 
ios devengos que actualmente tienen seña
lados. -

de la Huerga, Francisco Márquez, Pedro 
Cerdá, José León, Isaac Ovejero, Enrique 
Bonillo, Roque Fernández Arregui, Antonio 
Guerra, Pedro Garrido, Valentín López, 
Amando Costumero, Guillermo Estébanez, 
Cirilo Molina, Emilio Tur tajada, Severíano 
González Hernández, Epifani López Sierro, 
Leopoldo Ortega, Olegario Roigé, Antonio 
Verdú, Domingo Asensio, Máximo Gutié
rrez Carbajal, Juan Guillén, Bartolomé Gon
zález Bahón, Secuddino Bueno.

Don José Valdeolmillos, Fernando Echau- 
re, Vicente Pajares, Gonzalo Martín, Daniel 
Galán, Pablo Ibáñez, Anselmo Castañeda, 
Bartolomé Mezquida, Juan García Lara, Epi- 
fanio González Jiménez, Florencio Yagüe, 
Ernesto Miguez. '

Don Juan Fernández Sánchez, Jesús Bar-

co, Francisco Padrón, Santiago Milla, Ma- » 
nuel Sugarra, Juan Luque, Escolástico Cubí, 
Gonzido Priego Torres, Basilio Gonzalo 
Plaza, Indalecio Navas Fernández, Andrés 
Petiscc, Enrique García, Agustín Coto, Pe
dro Mediavilla, Manuel Martín, Guillermo 
Escudero, Manuel Cervera, Bernardo Loza
no, Joaquín Porres, Manuel Barco, José Ve- 
lasco, Federico de Carlos, Francisco Mora
les, Antonio Bonet, José Quiles. José Berme- 
11o, Manuel Bermejo, José Hernández, Abe
lardo Hernández, Teódulo Somoza, Claudio 
Rivera, Benito Rodríguez, Rafael Martin, 
Ramón Germán, Indalecio Sánchez, Lázaro 
Fraguasy Manuel Egido.

Cabos Joaquín Jerez, Antonio Cabañe
ro, Joaqiín Ladrón, Simón Coded, Santiago 
Elvira, Simeón Carreras y Maximiliano Na
ves.

Soldatos: Fabián de Ca»o y Abel Pérez.
Colegio preparatorio militar de Cór

doba

Sargentos: Sres. D. Federico Martínez, 
Maximiliano Morato, Antonio Sicilia, Agus
tín Serrano, Eduardo Pordoming?, Sebas
tián Darias, Entiquiano García, José María 
González, Antonio Rodríguez, José Ramí
rez, José González, Serafín Gordillo, Floren
tino Rodríguez.

Don Ildefonso Blanco, Heliodoro Jiménez, 
Luis Pérez, Juan Guevara, Enrique Ruz, 
Manuel Molina, Alfredo Maza, Leoncio To
rres, Policarpo Aragonsillo, José Brey Fon- 
fría, Agustín Rubio San Juan, Francisco 
Cruz, Angel Chamero, Paulino Lacalle, Vic
toriano Reinoso, Carlos Eguaras, Buena
ventura Muñoz Cañadas, Francisco Gam- 
bln, Vicente Torlá, Julián Castro, Clementi- 
no Bravo.

Don Francisco Rico, Enrique Ortiz, Mar
tín Levia, Rafael Rodríguez Fajardo, Cami
lo González Palomares, Francisco Callejón, 
Matías Aguilar, Francisco Arroyo, Salvador 
Garrido, Nicasio Rivera, José Pizarro, Pau
lino Cascailar, Francisco Vázquez Delgado, 
Manuel Albendea.

Don José Galve, Francisco Martínez Du- 
tor, Antonio Romaguera, Cayetano García 
Castrillón, Francisco Hurtado, Enrique Gra
nados, Pedro Fernández Pellicer, Vicente 
Núñez Robles.

Don Antonio Melero, Ramón Rubio, Ger
mán Alba, César Rodríguez Fernández, 
Prudencio San tacana, Julio Martínez Cor- 
chón, Antonio Sanz, Antonio Jimeno, Juan 
Jiménez Esteban.

Don Matías Fernández Rodríguez, Jacobo 
Colombo, Rafael Galisteo, Manuel Colmene
ro, Julio Alvarez Trashorras, Antonio Lina
res, Elíseo Bolles, Juan Moreno, Antonio 
Gómez Martínez, Bautista Mari Clériguez y 
Salvador Vidal.

Cabos: Alberto Alemán, Policarpo More 
no, S-rafia Soto, Pascual Díaz, José Rojas, 
Fernando Capacete, Francisco Navarro, Ig
nacio Ga’indo, Francisco Lara, Florentino 
Moya y Ciríaco Escudero.

Soldados: Luis Guis, Enrique González, 
Francisco Ojeda, Fernando Am tya, Leopol
do de la Rosa, Manuel González, Jacobo Co
lombo y Joaquín Franch.

Huelga de marinos
Los marinos mercantes se han declara

do en huelga.
Las condiciones que imponen para vol

ver al trabajo son: sueldos para la nave
gación de cabotaje 1.250 pesetas mensua
les para el capitán y primeros maquinistas; 
800 pesetas para el primer oficial y segun
dos maquinistas, y 600 pesetas para los 
segundos oficiales y terceros maquinistas.

Para la navegación de gran cabotaje: 
1.500 pesetas, 1.000 y 700 respectivamen
te; y para la navegación de altura: 2.000, 
1 500 y 1 000.

Antes de la guerra cobraban estas cate
gorías: 3OO pesetas 200 y 150 respectiva 
mente, y en el momento actual cobran: 
650, 350 y 250 pesetas y la manutención 
mientras navegan.

En cuanto a la navegación de altura co
braban: 500, 250 y 200 pesetas, y tienen 
en la actualidad: 850, 450 y 350 pesetas

Los navieros no están dispuestos a con 
ceder los aumentos que piden.

Para conferenciar sobre este conflicto 
se han reunido esta maña'a el presidente 
del Conse.o y los ministros de Goberna
ción y Marina.

í
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Noticia» oficiales
Comunica el alto comisario lo siguiente: 

«En la mayoría de la Prensa se publican 
telegramas de Tánger, en los que se habla 
de una agresión en que perdimos cuatro 
oficiales y varios soldados, y posiciones 
que se refiere telegrama. Ni existe ni ha 
ocurrido tel agresión».

Lo más interesante

El problema de
las subsistencias

Deolaraolone» de D. Baldo .'ñero Ar
gente

SALAMANCA 22.—El ex ministro de 
Abastecimientos l , Baldomcro Argente 
h hecho unas declaraciones a un redactor 
de El Adelanto.

El Sr. Argente no cree que el trigo se 
abarate; según él, se mantendrá el precio 
actual para elevarse después.

Lo propio ocurrirá con les demás ar- 
t culos, pues el trigo es el producto que da 
la norma.

La baja del trigo tampoco se conseguirá 
con la adquisición de grandes cantidades 
en la Argentina.

La solución del problema estriba, en 
opinión del Sr Argente, en la sociali za
ción de la producción y la adquisición por 
el Estado de todts las cosechas, para dis
tribuirlas debidamente y vender’as a pre
cio de tasa.

—Si el Gobierno de que yo formé par
te—ha dicho—se hubiera atrevido a llevar 
a la práctica mi proyecto, cambiando por 
completo el estado de la economía nacio
nal, se hubiesen aquietado los espíritus y 

¡la vida ciudadana hubiese encontrado tam 
bién cierto remanso de bondadosa plací 
dez.

La cosecha de trigo no dis ninuirá Lo 
? que hace falta—terminó es que los Go- 
¿ biernes, al fijar las tasas, lo hagan con 

completo conocimiento del coste de la pro-
ducción.

Refiriéndose a la situación política, 
concedió de vida al actual Gobierno hasta 
fines del verano, añadiendo que será sus
tituido por un Gobierno liberal.

Los trigueros
ZARAGOZA 22. -A medida que Hega 

a conocimiento de ios labradores y cose
cheros de trigo el último decreto de Abas 
tecimientos se afirman en que la disposi
ción ministerial ocasiona un gran perjuicio 
a sus intereses

El actual decreto sostiene el régimen 
fundamental del anterior, que ha fracasa 
do, y mantiene la tasa actual, lo que se 
considera ruinoso para ios agricultores.

Este año, además, las cosechas serán 
más caras y desde luego es más escasa que 
la pasada

Se origina con este procedimiento el que 
disminuya el cultivo

Y se mantiene el monopolio de las com
pras por los Sindicatos, que también cons 
tituye un instrumento contra el labrador.

Entre otros sistemas perniciosos, queda 
lo mismo cuanto se refiere a Lis ventas de 
harina y de pan

Persiste también el de importar trigo y 
pagar la diferencia el Estado, sistema caro 
e inútil.

Supónese que no podTá cumplirse el de
creto sino fragmentariamente, y que dará 
ocasión a1 enriquecimiento de algunos 
arruinados labraderos.

Y a España se le creará el problema pa
voroso de la falta de trigo.

SEVILLA 22.—Se ha reunido la Junta 
de Subsistencias, acordando suspender las 
autorizaciones concedidas para la expor
tación de harinas mientras que se consti
tuyala Comisión para la compra de trigos.

VALENCIA 22 —El gobernador civil 
ha manifestado que hoy llegará el vopor 
Mar Mediterráneo con 3.000 toneladas de 
trigo argentino; con las 3 600 desembarca 
das por el vapor Adolfo, y 4 000 que han 
adquirido los harineros en el mercado na
cional, queda garantizado el consumo ea 
esta provincia.

El ministro de Abastecimientos ha tele 
grafiado extrañándose de que Valencia 
consumiera tanta harina.

El gobernador 1 a ha contestado que 
necesitaban 500 toneladas diarias para 
da ia provincia.

SALAMANCA 22.—Debido a las

se
to-

re-
cientes disposiciones dictadas por el minis
tro de Abastecimientos, ha presentado ia 
dimisión con carácter irrevocable el Co
mité harinero, nombrándose otro; a conse
cuencia de esta dimisión se han reunido los 
fabricantes de harinas, acordando elevar 
razonada protesta al ministro de Abastecí 
mientes contra el decreto del 16 del ac
tual.

La exportación de noelte
■ . SEVU LA 22.—Sospechmdose que las 

Ccntidades de aceite que facilitaban a los 
‘ vendedores al detall los depósitos consti

tuidos por los almacenistas para garanti
zar el abastecimiento de Sevilla a los pre- 

■ cios de tasa excedían de las necesarias 
para el consumo, practicáronse indagacio

i nes, comprobando la Junta de Subsisten
cias que parte de este aceite no se destina
ba a esta capital, sino que se exportaba re 
vendido a precio superior al de tasa.

Se afirma que en el vapor Victoria Euge
nia se embarcaron hace días 5,000 kilos de 
este aceite.

El gobernador civil ha ordenado la aper
tura de varios expedientes para depurar 
los hechos y concretar responsabilidades.

Contra las disposición^» d»! miní»*ro
PAMPLONA 22 . — Se ha reunido la 

Asamblea de fabricantes de harina de Na
varra, y en protesta contra las últimas dis
posiciones dei ministro de Abastecimien
tos, han adoptado estos acuerdos:

«Aceptar la dimisión dei Comité del Sin
dicato, obligándose todos los harineros a 
no sustituirlos.

Ofrecer al Gobierno ¡as fábricas de ha
rinas para molturar a 2,25 pesetas el quin 
tal métrico.

Ratificar la petición de que sean libres 
las compras de trigo -

Protestar comra la disposición que obli
ga a ¡os fabricantes de harinas a trans
portarlas gratis hasta vapor, habiendo 
fábricas que distan 44 kilómetros de vía 
férrea.»

La actitud de los harineros imposibi
lita la constitución de la Junta provin
cial encargada de hacer las compras de 
trigo.

La Junta de Subsistencias ha acordado 
autorizar un aumento de precio en la leche, 
lo que ha producido pésimo efecto en la 
opinión.

La airoulación de ganados
Por la Subsecretaría de Abastecimien

tos se ha dirigido a los gobernadores civiles 
una circular comunicando la Real orden 
dictada por el ministro.

Dice así:
«En atención a las reiteradas quejas que 

se forman respecto al contrabando de ga
nado destinado a la matanza, que puede 
realizarse aprovechándose aparte otros 
medios más directos, de las facilidades da • 
das para la circulación interprovincial de 
productos, y siendo indiscutible la conve
niencia de que, ínterjn no se restablezca la 
normalidad en ios precios, se conozcan las 

; cantidades de las reses que salgan de unas 
Iy otras comarcas, y pueda saberse siempre 

qué consignatario las recibe y 1a diatribu- 
. Ción que se haga de las partidas de gana

do que circulen, con esta fecaa se ha acor 
dado por este Ministerio:

1 .® Que para la circulación ,de gana
do vacuno, lanar, cabrío y de cerda, de 
una provincia u otra, se exija como requi
sito indispensabie, guías autorizadas por 
el gobernador de ia provincia del punto de 
origen.

2 .° Que cuiden éstos de dar cuenta a 
ios gobernadores de las provincias de des 
tino de la importancia y clase de ia parti
da, nombre del interesado a quien vaya 
consignada, con objeto de que se vigile y 
cornprueoe su llegada y distribución

3 .° Que en todos aquellos casos en 
que se trata de expediciones de relati
va importancia que salgan con dirección a 
las zonas fronterizas se de cuenta detalla
da a este Ministerio a los efectos corres
pondientes; y

4 .° Que ae acuerdo con el delegado de 
Hacienda, y utilizando ios servicios de los 
Cuerpos de Aduanas, carabineros y Guar
dia civil, valiéndose de los alcaldes y de
más agentes de su autoridad, se continúe 
ejerciendo por los GoDiernos civiles de las 
zonas limítrofes con Francia y Portugal 
una escrupulosa vigilancia, a fin de. evitar 
el contrabando de ganado »
La oueation de la oarne.—La reunión de 

la Junta proviheial de Subáis teñ
ólas.

Bajo la presidencia del gobernador se re
unió la Jauta provincial de Subsistencias 
que coa el mismo forman el-alcaide, Sr. Ga
rrido; el delegado ds Hacienda, el presiden
te de la Audiencia, los asesores designados 
en la disposición oficial Ultimamente pro
mulgada, y que son: los presidentes de las 
Cámaras de Comercio y de la Industria, el 
ingeniero jefe dei Servicio agronómico de la 
provincia y los diputadas provinciales seño
res Fernández Morales y Soria, designados 
por la Diputación provincial.

Planteada la cuestión de la subida del pre
cio de la carne en virtud del escrito presen
tado por los carniceros, manifestaron los 
asesores que se debe recabar del Ministerio 
de Abastecimientas promulgue las medidas 
eficaces para impedir no solo la exporta
ción de ganados, sino los productos que se 
aplican a su alimentación.

Asimismo estimaron unánimemente la 
necesidad de pedir a la superioridad dispon
ga lo conducente a fin de conseguir se lle
gue a la modificación de las tarifas de trans
portes para facilitar el abaratamiento del 
precio de la carne.

Igualmente se reconoció por todos la ne
cesidad de que el Gobierno estudie y resuel
va todo lo relativo a la cuestión de impor
tación de carnes congeladas de la Repúbli
ca Argentina, y que se dicten medidas 
prohibitivas de la matanza de terneras hem
bras, para que la ganadería tenga la debida 
difusión.

Del mismo modo se convino en llamar la 
atención de los Poderes públicos sobre la 
ventaja que supondría para la cría del ga
nada para el consumo la transformación de 
los grandes predios de terrenos destinados 
a criaderos de roses bravas en campus de 
pastos para la otra clase de ganado.

Todas estas soluciones se aportaron por 
estimarlas necesarias para impedir siga su
biendo el precio de la carne.

M.C.D. 2022
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Servicios de
cooa

LINEA DE QUBA-MEJICO
Saltando de BUbao, de Santander, de 

üijón y de Corufia, para Habana y Veracrui. Sálldas de
Veracrax y de Habana, para Corufia, Gijón y

Santander.

Regrei« de Vereücaz y de 
en New-Yor

LINEA DE VENEZUELA-COLOMB1A

DiRRIO iriDEPEHBIEhTE 
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r&atlántica
neirp, MonteiMe& y Lueasa Aires; el viaje do regresa
desde Buenos Aires Montevideo, Santos, Ríe Janeiro, Caanrlas,

di Santa

LINEA DE BUENOS A^RES

Saltando de Barceion^.de.Málaga y de
Cádiz, para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Air®; 

emprendiendo el viaje de re^qresp .desdi Buenos AJroi y de 
Montevideo.

LINEA DE NEW-YORK, CUBA MEJICO

Cruz de Tenerife, Sfintz Cruz de 1* puerto Rico y Habana. 
Salidas de Colón, para Sabanilla, CuraSao, Puerto Cabello, La 

Guayra, Puerto Rico, Canarias^ Cádiz y Barcelona.
LINEA DE FERNANDO POO 

Saliendo de Barcelona, de Valencia, de 
Alicante, dé Cádiz, paríí Las Palmas, Santa Qrui de Teneri 

íe, Santa Cruz de la Palma y puertos dé costa dcddentgi dé Afries. 
Regreso de Fernando Póo, faciendo las escalad de Canariss y 

■ de la Península Indicadas en el viaje de ida.

'í

8

Además de los indicados servieios, la Compañía Trasatlántica tiene 
establecidos los especiales de los puertos del Mediterrádco a New-York. 
puertos Cantábrico a New-York y la Línea de Barcelona a Filipinas; 
cuyas, salidas no son fijas y se anunciarán oportunamente en cada 
viaje.

Estos vapores admiten carga en las condiciones más favorables y 
pasajeros, a quienes la C ompañía da alojamiento muy cómodo y trat® 
esmerado, como ha acreditado en su dilatado servicio. Todos los 
pores tienen Telegrafía sin hilos.

También se admito carga y se expiden pasajes para todos los pner 
tos dd mundo, servidos por líneas regulares.

Las fechas de salida se anunciarán con debida laoportnnidado
iLINEA BRASIL PLATA

Saliendo de Bilbao, Santander, Gijón, Corufia y Vigo para Rí® 1»-
Saliendo de Barcelona, de Vatancta, de< 

Málaga y de Cádiz, para New-York, Habana y Veramiz-

IHMWD

& ■

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL 
COMPAÑIA DE SEGUROS REUNIDOS — 

sw«l: 12.000.000 de peselers

g_g g—g etompíetauaeiRte ássemfeoisa©© t—t :

MWHM' Agencias en todas las provincias de España, 
Francia, Portugal y Marruecos.

53 años de existencia.

BeDMsentante generalera Bspana y Marruecos D01 BAMIBO BABOU 
SÜARIZ, Carrera de San Jerónimo, SO.--MADBID

SEGUROS SOBRE Ut VER : SEGUROS CONm IWENOIOS 
SEGUROS DE VRLORES : - : SGU^OS Cem iWaHTES

HlcaU, 43. t—t Oficinas, Caballero de Gracia, 60

^fleSB8i«UM.Aí<CMh'v*<»¡Vlic..  - c«s»x s«w í

VEST[JaRl©S
PARA EL

Anuario General de España
«AILLY-B AiLL«*8 -

i Ejército y Armada
SaROBLOMA:

Méredez Núñez, 7

: Teléfono 390 S-P.

SüeüRSHLES
: SORGOS : :

Vitoria, 18

Teléfoiíio 150

de 0s ím
5,808 págiMe®

S tofllli»®

CONTIENE: Los nombres y domioUÍGs 4® l®8 comertiautes. Industriales, profs- 
sionales y elemento oficial de Espirito y sus posesiones.

Reseñas geográfictMÍescrtptfvas, índice Geográfico de Espa&a, Sección de BaJ. 
nearias, Secdén de Redame, ate., etc. (

&8MIIÍÍ0S ¥ &iERa S.
Co#tó»j#. á®. Cl@®tev MO..

Teléfono A. 3603 - Telegramas: ANU?»RIOS

Hijos de Ríu y Romanillos (1M)
‘Proveedores de la Cooperativa del ninisterio de la Guerra

Salón del Prado, 6 Teléfono núm. 3.194-M

MADRID

Pastillas' B0NALD ;
CLORO-BORO-SÓDICAS I

Boca, garganta y toses rebeldes

la Pinina 6ran jerez ObIbb 
ü. Aladro.- Jerez

Wf IR ÜE LAS AGUAS
T

Utizn
-íhk-üdo 3 '0 íiSO sálvid i;K3ulü5 US td ^roJ! i

! .% ■ 60 i AS CVLO.MALCS ctiran rápidamente y sio es..e- 
j-njento, H diarrea crVniim..pujos, euíeritis y disentería.

, Es la pluma estilográ
fica mejor hasta hoy | • 
conocids. Puede lie f

¿? vSÍFa ’ LSPAÍÍ4A ¥ DÉL

«ti1'-'

J CJTOnW
11 E -.OÍL .~v y 

■

U UXAISTE Y PUS6AKTC IDEAL

NUÑEZ DE AkCE, 17.--nADRlD 
DE VENTA EN TODAS LAS FARMACIAS

Las GOT/^C^L^NÍA^ calman ibstátttáoeartíente los 
dolores dé eVíí'áago, ^nfiea^n foS vómitos y su «so es 
gieetpre de éxito sé^yró eo los" cósicos cerrados ó con 

diaj-rea y ca loe hepáticos, ’ 1

KS

GEN
| mtíclíos súos co?t .

Si »Qt6 L1 d

"Imviwiím»

(«LíEiFOímH^Gam^roO^6

i X. x V . *• - vw?1

y «oó absoluta me file ¡¡«uffn-■ vaí. i de rvtEiuvfc n

Las GOTAS £OLQNIALES fueru.i creadas para las Colo-

| varse en el bolsillo en cualquier posición j 
1* si»temor a que se salga; con pluma de i

ORO GARANTIZADA.
»«PÓS!TO T VRNTA

. Martinezde Velasco
PAPELERIA

SLIG R 98 A D Ri ti '

Paso ala 
Salud

-^-2------ ----------------------—

GOTAS COLQ-MlALeS
---------------  DE CHANOHÓN----------------
Uboratoria de fanMCülogia genera! dél DE. PIL COPíllf

Sucesor de VIAL

UUiHgua raía ü8¡MñULT &
8, RUE VIVIENNE.-PARÍS

^e.las^ur^y’sHc igifíiirexas pruduc^a ta6h>S trsstorso? U 
gñstrüdsU^hmNíí y en donde se emplean d
mtícLob aúus can inípiibles'y maravilíoyrs re^.l'.'do?

‘ Culo. I

M.C.D. 2022



GRAN TEATRO. (Temporada de ve--

labarIslas). Exito creciente. Luisita Estese

24.659

23 623

26.817

26 mil

26.046 26 942
26.066

25 mil

24 mil 27 mil

27.000

24.329:
24.333

25'582'24.464

1
-4

26.977
26 978
26.99

EL PARAISO,-Gran circo de verano.— 
El de las caras bonitas. El sitio más fresco 
y seco de Madrid.

A las 10,45, grandioso éxito de tedas las 
atracciones. Frontón. Restaurant. Recreos.

JARDINES DEL BUEN RETIRO.—A 
las 10,3o (día de moda), concierto por Ja 
banda municipal. Compañía internacional 
de circo y Balder. Seis asombrosos debuts. 
Entrada 1*25 peseta.

24.660
24 670!
24 678¡ 
24.721] 
24.738

(cup-es y canciones) y Esteso y la Cibeles 
(una hora de risa) y Paquita Pagan (selectos 
bailables). Butaca, o,5o. (todas las filas); 
Palcos, 4 pesetas; general, 0,20.

ilKGcüooüaDaaD-ceaaQaQoüo^oa&aoaooooOQOaCK>0.>

R0YAL7Y.— Grandioso programa. Exi
to continuo de Fatty en el pim pam pum. 
Estreno, Contra lo adverso. (Jitimo día de 
Lujuria, grandiosa creación de la genial 
Bertini y otras muy interesantes.

26.001
26.028
26.038

25.5011
25.503

y . uvJ: 26.379 
24.307,25.401 26.394 
24.315 25.429 26.428

; rano).—Grandiosos éxitos. Paquita Pagán 
: (bailes selectós), hermanos Carpí (ma-

------  25.321
24.270 25.388

24 005 
24.021 
24 022 
24 044

Or ®h o d e Opin ió n MiLirns ÉfFfflWVLW
suchos | Lft BOLSA

El tranvía de loa sustos
Ayer ocurrió un pequeño accidente en un 

tranvía de la línea Puerta del Sol-Bombilla- 
Hipódromo, accidente que, aunque de esca
sa importoncia en sí, demuestra el pánico 
que ha invadido justificadamente a los via,- 
jeros del trayecto estación del Norte a lá 
plaza de España.

Subía el tranvía 331 por la cuesta de San 
Vicente, lleno de viajeros del tren que aca
baba de llegar, cuando a ¡a altura de la 
Central de las Pescaderías Coruñesas (muy 
próximo al sitio donde ocurrió el trágico 
accidente de.estos últimos días) se fundió 
uno de los plomos y produjo un largo chis
pazo.

El coche quedó parado y la mayor parte 
de los viajeros se apresuró a apearse, te
miendo una desgracia.

Motorista gravemente herido
Don Fernando Travesédo Sil vela, de trein

ta y siete años, abogado, con domicilio en Id 
Ciudad Lineal, se dirigía ayer a su casa en 
una motocicleta.

Al llegar al puente de las Ventas del EspR 
ritu Santo, quiso pasar entre dos carros que 
dejaban poco espacio para hacerlo sin peli
gro, y tropezó violetitamente en uno de 
ellos, siendo despedido de la máquina.

Recogido por varios transeúntes y trasla* 
dado a la Casa de Socorro, fue asistido de 
conmoción visceral, la fractura de dos cos
tillas y contusiones en varias partes del 
cuerpo.
Un vendedor atropellado por un auto

móvil
Anoche, en la calle de Preciados, fue atro

pellado por el automóvil militar A. R. M.-104 
el niño de diez años Gregorio Muñoz, ven
dedor de periódicos, domiciliado en la calle 
de Quiñones, núm. 6.

Trasladado a lá Casa de Socorro, le fue
ron apreciadas lesiones de carácter grave.

Del andamio al suelo
El obrero albañil Elias Sepúlveda, de cin

cuenta y ocho años, trabajando en una 
obra de la calle de Alvarez de Castro, se ca
yó del andamio.

Los compañeros acudieron rápidamente 
a prestarle auxilio, y colocado en una es
calera lo trasladaron a la Casa de Socorro, 
donde le apreciaron fuertes contusiones y 
probable fractura de la espina dorsal.

Del tren a la vía
Al llegar a Villaverde un un tren-tranvía, 

que venia hacia Madrid, un joven de veinte 
años, llamado Pedro Aljoncel se asomó a 
la ventanilla antes de parar el convoy.

La portezuela, por desgracia, iba abierta, 
y el joven, al apoyarse en ellai cayó a la 
vía, produciéndose varias heridas de carác
ter grave.

Esquirol desesperado
En un solax de la calis de Martín de los 

HeroF intentó ahorcarse Isidro Martínez 
Nieto, de cincuenta y ocho años, jornalero, 
que había trabajado como esquirol durante 
la huelga dg cerveceros en la fábrica titula
da «ErLáurél de Baco».

Desde entonces, Isidro ha sido víctima de 
constantes amenazas, y atemorizado por 
esta causa quiso ayer suicidarse. . -

Así lo dijo ante el juez la mujer de Isidro.
Este no pudo declarar por el grave estado 

en que se hallaba.

Lotería Racional
Lista de los números premiados en el 
sorteo celebrado en Madrid el día 21 

de Agosto de 1919
Premios mayores

^remfAf VóbTaclonesNúmeros

4-584 150.000
9.559 70.000

16.547 39.000
24.094 2.500
18.377 2:5 0
9.431 2:500
4.135 2.5 0
5.043 2.500

21.674 2.500
24.183 2.500
H137 2.500
20.747 2.500
24.240 2. SCO

Madrid-San Sebastián 
Carmona-Madrid. • 
Madrid.
Póñtevedra.
Madrid. -

Sebestián-Madrid 
Madtíd-Baréelona. 
Almansa-Sevilla.
La Línea.
La Línea*S. Siebastián 
P. de Mallorca-Bilbao 
Sevilla. .
Madrid.

99 aproximaciones de 500 pesetas para 
los 99 números restantes de la centena del 
premio primero.

99 ídem id., para los de la del segundo.
9J ídem para los de la-del tercerot
2 aproximaciones de 2.0 0 pesetas, para 

los números anterior y posterior al premio 
primero.

2 ídem de 1.600 ídem id., al premio se
gundo.

2 ídem de 1.230 ídem id. al premio tercero.

Dec.ñ

02
18
^1
35
48 
50 
67

145 
148 
152' 
1701 
189 
193! 
23M 
2851 
2.93 
327 
332 
400 
430, 
472i 
505 
550 
554! 
580 
606 
629 
631 
642 
658 
659 
708 
743 
757 
806 
860 
882

Cotización del 21 de Agosto

BOLSA DE MADRID Día 20 Día 21

889
913
921
976

viH ■

1 004 
1.044 
1 051 
1 0,60 
1.073 
1.100 
1.139 
1.167
1 344
1 353
1 376 
1 469 
1 506 
1.509 
1 535 
1.576 
1 593 
1.630 
l 644 
1.658 
1.675 
1.693
1.710 
1 720
1 730 
1.757

1

1
1

771 
776 
783 
792 
803

1.840

1.972

2 mil

2.024
2 025
2 036
2 049 
•2.072 
2.099
2 108
2 114
2 130 
2.145
2 150
2 Iti©
2 205
2 212
2 215
2 236
2 263 
5.274 
2.295
2 ¿ 301 
2.315
2.352
2 419 
2 426
2.449
2.474
2.476
2.493
2.509
2 521 
2.555
2.482
2.606
2 617 
2.668
2 695
8716

2.732
2.743

2 869 
2.872 
2 879 
2.891 
^,'905 
2 914 
2.935 
2 945

3 mil

3 015¡ 
3 03S 
3.042! 
3.067' 
3.111 
3.2441 
3.3071 
3.315 
3.324 
3.342 
3.353 
3 363 
3.419 
3.430 
3 434 
3.450 
3.491 
3 494 
3 495 
3.524 
3.535 
3 599 
3.632

4 POR 100 INTERIOR

Serie F....... . ... ... .....................
» C......................1..............
» A.....................................

Fin de mes...............................
4 POR 100 EXTERIOR

Serie F.....................................
» C.......................................
» A......................................
4 POR 100 AMORT1ZABLE

Serie E ........................
» C...................... ................
» A................................... .

5 POR 100 AMORTIZABLE 1900

Serie F........................ . ..........

77 40
78 50

89 90
89 05
0 ) 00

77
78
78
77

35 
00
00
05

88 50
00 00
89 40

Universidad que se mencionan pasen a ocu- i 
par en ti escalafón lós números que se indi- i 
can. . '

Otra nombrando profesor especial de fran- • 
cés de la Escuela Industrial de Vigo a don i 
Norbertp Velázquez Aznar.

Otra confirmando en el cargo de ayudan
te de talleres de la Escuela Industrial de 
Jaén a D. Santiago Mirallés Monllor.

Otra disponiendo se den los ascensos re
glamentarios y que los profesores de las Es
cuelas Industriales y de Artes y Oficios que 
se mencionan pasen a las categorías del es
calafón que se mencionan.

Otra nominando a D^Luis Arnaiz Hernán
dez catedrática numerario de Literatura del 
Instituía de Córdoba.

Otra prorro^ahdo por un mes la licencia 
que por enfermo se encuentra disfrutando 
D. Esteban Ontañón y Valiente, topógrafo 
auxiliar segundo de Geografía. • -

Provincias Extranjero
guooooooaoodooaoüoooooaooooooaoooQocotiootio ;i 

La novela del joven millonario
SEVILLA 22.—El periódico La Unión 

publica una carta ^el jovén Pedro Calde
rón, que éste i^irige al director del diario, 
acó mpañandb, otra abierta para su tutor, y 
en la que manifiesta que ante ei temor que 
tiene de que se intente algo contra él, se 
otúlta y seguirá ocultándose hasta que lle
gue a la mayoría de edad.

El paradero 'del jóven millonario se dice 
que no es ningún misterio para muchos en 
esta capital.

89 50
89 50
89 60

00 00
06 00
00 00

Mitin sindicalista
El veraneo regio

BERLIN 22 — Las afirmaciones del pe 
riódico francés Matin sobre un^ acumula
ción oculta de diamantes en. Alemania, ha 
inducido al Berliner Tageblatt.a hacer cons 
tar en una carta abierta que todos los paí
ses beligerantes han tratado de apoderarse 
del mercado de los brillantes.

" Casi un 30 por 100 de la extracción to
tal ha sido comprado por América a Bél
gica.

Pero la Gran Bretaña también ha hecho 
todo lo posible para colocarse a la cabeza 
dél comercio de brillantes explotando-el 
hecho incidental deque 5.000talladores bel 
gas se establecieron en Inglaterra durante 
la invasión alemana.

» C......................................
» A................................

5 POR 100 AMORTIZARLE 1917
SerieF.............. Y t 

D C.............................. ..
» A.................................. . .
OBLIGACIONES TESORO 4,75 

POR 100
Serie A., de 500 pesetas.........
Serie B., de 5.000 Idem.......

CÉDULAS

Banco Hipotecario, 4 por 100
Idem 5 por 100...................... .

AYUNTAMIENTO DE MADRID

Exprop. Interior 5 por 100....
Villa Madrid 1918,5 por 100.

ACCIONES

Banco de España.... ...... 
Idem id. (Bonos)....................  
Hipotecario............................  
Hispano-Amerícano.......... . .  
Rio de la Plata.... ................ 
Compañía de Tabacos..........  
Explosivos.... ........................
Azucareras preferentes.......  
Idem ordinarias.,................. 
Alfós Hornos Vizcaya....... 
Madrid-ZaTagoza-Alicante... 
Norte de España..... 1, ¿....

MONEDÁ EXTRANJERA

Francos...................................
Libran.....................................

00 00
98 00
09 00

00 00
97 50
00 00

97 50
97 50
97 50

000 Q0
000 00

000 00
000 00

En el «cine: A B C se celebró anoche un 
mitin sindicalista, para pedir que se inclu- j 
yan en el indulta general a Villalonga, a los 1 
reos de Benagalbón, Cenicero, Bilbao y Cór- i 
doba y a todoi los sindicalistas catalanéíá. j 
áatre otros oradores hicieron Uso do la .

bra toé Síes. Rico, Bajatierra,'Del Rió y 
riobero. "

La Policía impidió que hablara el sindica- i 
lista válenciaio Cariaó, que se proponía ex- I 
poner la situación de los obreros de Valen
cia, por hallares reclamado por las autori- l 
dades. , .*

Con este motivo se produjo un pequeño » 
incidenie. |

000 00
100 00

000 00
95 00

00 0.
00 00

95 00
88 00

523 dt11
000 00

520 00
000 00

288 00 290 00
000 00 000 LO

. 331 00

. 00 00
, 00 00

0 0 00

325 50
320 0J 

uO 00 
00 ?5 
00 0()

000 00
312 00 000 '00
290 00 0J 00)

65 25
21 86

62 00
20 15

La *^xacéta’,
SUMARIO.-21 19Í9
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Ministerio de Hacienda. — Real decreto 

admitiendo la dimisión del cargo-de direc
tor general de Aduanas a D. Luis Montiel y 
Balanzat.

Otro nombrando director general de 
Aduanas, cón la categoría de jefe súperiór 
de Administración, a D. Federico Carlos 
Bas y Vasallo. ■

, Real orden prorrogando por un mes la 
licencia que por enfermo se encuentra dis
frutando D. । Eduardo Adriaenséns v Torra
do, administrador de la Aduana fie Rib&- 
deo.

- - Otra disponiendo que durante la ausencia 
del ministro de este departamento se encar
gue el súbsécretário fiel misma del despa
cho y firma de los asuntos de esftd Ministe
rio. íAMa. - fi» p

Otra disponiendo que por delegación mi
nisterial se encargó el subsecretario de este 
Ministério de la fiema de-traslados, exce
dencias^ prórrogas de licencia de los fun
cionarios del Cuerpo general de Adminis
tración de la Hacienda publica y demás de
pendientes de este Ministerio.

Ministerio de la: Guerra.— Real orden 
concediendo un aumento en sús haberes de 
509 pesetas anuales a Jos cocheros-desbra
vadores de los Depósitos fie Caballos Se
mentales y Yeguada Militar. , ,

Otra eifcular autorizando a las Comisio
nes mixtas respectivas para conceder ti nú
mero de prórrogas de incorporación a filas 
que a cada Caja de recluta se asigna en el 
estado que se publica. > .. , t

Ministerio de Instrucción pública y Be
llas Artes.—Real decreto prorrogando por 
un- mes el plazo establecido én el art>2.° del 
Real decreto de 21 de mayo del año actual, 
para que las Universidades eleven a la apro
bación del Gobierno sus respectivos estatu
tos. L ' ..

Reales órdenes resolviendo expedientes 
incoados por los Ayuntamientos que se men
cionan sotare la creación de escuelas.

Otra disponiéndo ae den los ascensos de 
escala y que los catedráticos numerarios de

3.826
3.849

3 996

4 mil

4.047 
4 098 
4.1H 
4.137 
4 148 
4.21-1 
4.269 
4.286 
4 378 
4.399 
4.407 
4.418 
4.447 
4 449 
4.463 
4 490 
4 ¿06 
4 517 
4.5241 
4 533 
4.631 
4.633 
4.716 
4.737 
4.753 
4.761 
4 783 
4.788 
4 793 
4.895
4.901 
4.816

4 933 
4.949 
4.97.9 
4.992

5.894

5 mil

5.02Í
5.040 
5.041
5.044 
5.115
5.117
5 150 
5.170 
5.208 
5.225
5 266
5 296
5 334 
5.362 
6.413
5.449
5.450
5.474
5.475
5.488
5 498 
5.555 
5.594
5.603
5.631
5 659 
5.663
5.696 .
5.722
5.7^1
5.811
5.847
5,857
5.869

5; 949
5 956
5.958
5.985

6 787| 7.761
6 7to¡ '7.777

6 mil

6.011
6 029 
6 030 
6.041 
6.043 
6 046 
6 064 
6 135 
6.144 
6 159 
6 179 
6 187 
6.242 
6 262 
6.297 
6.310 
6 330 
6.352 
6.360 
6-365 
6.381 
6.403 
6.414
6 421 
6.519
6.526 
6.547
6.578 
6.605
0.661 
6.683
6.757
6*7651

6.803 
6 854 
6.-808 
6/813 
'6.839 
6.897 
6.8K8 
6.922 
-6.956 
t6.964

7.774
7.791

7 879
7 889
7.942

8 mil

7 mil

7.0-12
7.062
7.064
7.065
7\ Oflñ
7.132
7 171 ■
7.204
7.221
7.233!
7.245:
7 268¡
7.280
7.281
7.3511 
7.357
7.381
7.44»
7.455
7.470
7.499
7.564
7.662
7.667
7.695

8.025 
8,070
8 074 
8.166 
8.193 
8 197 
8.200 
8.205 
8 220 
8.229 
6.240

8.776
8.814

8.915
8.954
8.979

9 mil

9.014 
9 032
9.114 
9.118 
9.123 
•9.153

NOTieias
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La Junta directiva del Centro dn iHijos de j 
Madrid, atendiendo a los deseos de nume- ; 
rosos industriales, ha dispuesto prorrogar i 
el plazo de Admisión de pliegos para el con
curso de los servicios dél Casino, hasta las i 
doce dé la noche del día 5 del próximo mes i 
de septiembre. i

Las qondioiones generales se facilitarán ! 
en Secretaría, y el concurso podra ser pre- ’ 
sehciadd por los señóles srobios y por los ' 
concursantes. í

Elemento joven dél Centro de ln«- 
truocíón Comercial.—Se invita a los se
ñores socios de la Sección a que se inscri
ban en la Secretaría de la misma, de nueve 
y media a once de la noche, para la intere
sante visita que esta Sección girará al pala
cio del Senado el próximo domingo.

El mismo día, a las diez de la noche, se 
celebrará un baile-Verbena en los salones 
del Centro, al que se invita a los señores so
cios del mismo.

En el mes de septiembre saldrá el primer 
nqmero de la revista quincenal Heraldo 
Hispano-Americano.

Dirigirá la nueva publicación José Luis 
Pando Baura, secretario general de la Ju
ventud hispanoamericana. De la colabora
ción Se encargarán las principales p&sona- 
lidades de la Literatura y de la Ciencia de 
España y América.

La nueva revista se consagrará a fomen
tar el. turismo hispánoaniénbaúo y el dés- 
"arrqllo de la’índustria, comercio y culftira 
de nuestro país-y el délas jovenes Repúbli
cas americanas.

En el Centro del Ejército y de la Armada 
, se reunió una numerosa représentitción de 
; las veinticuatro promociones de la actual 
i Academia de Infantería, para ■ cambiar im

presiones-con la segunda promoción que en 
octubre próximo irá a Toledo a celebrar sus 
bodas de plata, acordando nombrar una re
presentación de las veinticuatro promocio
nes para que con la mencionada segunda 
coloque una lápida en el alcázar de Car
los V, en honor y memoria del'héroe Luis 
San Huelín, primer laureado muerto en 
campaña procedente de dibho Centro.

Se nombró una Comisión encargada de 
levar á efecto este acuerdo.

Con radium, ravos |X, electricidad, cura
mos reuma, gota y sus complicaciones ■ con 
enfermédades del corazón y riñónes, artritis 
deformantes, parálisis, tábes dbrsal, neu
ralgias, neurastenia, prostatitis, cistitis y me
tritis crónicas, espermatóirea, impotencia, 
dispepsias, gastralgias, estreñimiento, coli
tis muco membranosa, úlcera gástrica o-in- 
testinal; graves enfermedades de la piel o 
cuero cabelludo; catarros, asma, tuberculo
sis, ozena, cáncer, tumores graves, enferme
dades crónicas imposible mejorar las 6011 
ningún otro medio. Instituto Radíumterá- 
pico, Princesa, 68, Madrid. '

La tnpñaca de los Reyes.—Visita a los 
submarinos. — Los balandristas, en 
Palacio. ■
SANTANDER 22 —El Rey despachó 

por la mañana, a primera hora, varios 
asuntos con su secretario particular.

Después paseó en automóvil por la po
blación, acohtpañado de tos duques de Alba 
y dé Miranda.

Ei Mórafca no ha fijado aún la fecha 
en que han de efectuarse las maniobras pa- 
vales.

; La Reina, con sus augustos hijos, estuvo 
! en la playa y después en el campo de tennis 

de la Rea! Sociedad acompaña Ja de la du
quesa de Sanfoña

Los Infantes Don Carlos y Doña Luisa . 
visitaron los submarinos y recorrieron los 
distintos departamentos, haciendo grandes 
elogios de ios sumergibles.

, Hoy almorzarán en el Palacio de la 
' Magda ena, invitados por el Monarca, los 

balandristas que tomaron parte en las últi 
ma¿ regatas.

El Rey recibió hoy en audiencia al conde 
de Casa-Ta-le.

El Rey visita los buques de guerra
SANTANDER 22. - Su Majestad el Rey, 

acompañado del Infante Don Fernando y 
del general Huerta, embarcó a las cuatro 
de lá tarde en una gasolinera que lo llevó 
a bordo del cfucéro Extremadura. Vestía 
Don Alfonso Mé de almirante

En la escalerilla del buque fue recibido 
por el comandante, que le acomp ñó en la 
visita que el Monarca hizo a todas las de 
pendencias del crucero. Al subir Don Al 
fonso a bordo, la tripulación del Extrema
dura, formada sobre cubierta, le rindió ho
nores.

Pasó luego el Soberano a bordo del sub
marino Monturiol, en el que permaneció 
durante una hora, que empleó en enterarse 
minuciosamenie del funcionamiento de los 
motores y de tode la maquinaria del barco, 
demostrando grandes conocimientos en el 

¡ ramo de cónstríiCdíones navales.
Visitó finalmente el sumergible Isaac Pe

ral, y al saltar a tierra dirigióse a presidir 
la fiesta de homenaje a la memoria de Me- 
néndez y Peíayo

El Rey fue vitoreado por el público que 
invadía los muelles y a su paso por las ca
lles de la ciudad.-in; nu ■ oóxmtti •

La mañana de la Reina.—Audiencias
1 y cutnpnmientos

SAN SEBASTIAN 22.—Esta mañana 
salió 1a Reina doña Cristina acompañada 
de su damh particular la condesa viuda de 
Fontanar y paseó pói' ia población

La augusta señora realizó varias com 
pras en diversos comercios del centro de 
la capital.

Al regresar a mediodía a Miramar reci
bió en audiencia a la distinguida esposa de 
Mr. Willard, embajador de los Estados 
Unidos en España.

Después, la Reina fue cumplimentada 
por e! gobernador civil de la provincia.

Mañana se espera al ministro de Estado 
en esta capital, donde ejercerá durante Ja 
próxima estancia de los Reyes el cargo de 
núni^tro de jornada.

Visita a una Exposición

SAN SEBASTIAN 22 -La Reina dona 
Cristina visitó y elogió la Exposición San- 
chiz-Yago, instalada en el teatro de la 
Reina Victoria

Después presenció la representación de 
«Las lágrimas de la Trini», por la compa
ñía de Martínez Sierrá.

i
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Bibliotecas públicas
Horario en otoño, invierno y primavera 

de las Bibliotecas de Madrid, servidas por 
personal del Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos:

Real Academia Española (Felipe IV, 2), 
de nueve a doce (por estarse verificando 
obra)

Real Academia de la Historia, de nueve a 
trece y de quince a diecisiete.

Escuela Superior de Arquitectura (Estu
dios, 1), de ocho a doce y de catorce a die 
ciséis

Instituto Geográfico (Atocha, 1, de ocho a 
catorce

Escuela de Sordomudos y ciegos (paseo de 
la Castellana, 163), de catorce a veinte.

Escüela de Véterinaria (Embajadores, 70), 
de nueve a quince.

Museo de Ciencias Naturales (paseo de Re 
coletos, 20), de ocho a catorce (la consulta 
de las obras de Zoología, Mineralogía y Geo
logía puede hacerse en el nuevo local del 
Museo Palacio de la Industria y de las Artes 
(Hipódromo.)

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos 
20, de nueve a dieciocho, y los domingos, 
de diez a trece.

ESPECTACOLOS 
ooaDaaDooDDDDoaüoaoDaaaüooooQüoaoooooDUüof 

TEATRO FUENCARRAL. —Compañía 
cómico-dramática.--A las 6,30. Tierra baja 

A las 10,30, La venganza de la Petra, o 
donde las dan las toman y El flechazo.

PRINCIPE ALFONSO y CINEMA ES 
PANA. (Empresa Sagarra). — Grandioso 
éxito de los episodios quinto y sexto de 
El reinado S'creto. Exito de La culpable ■ 
'nueva en España), Marineros improvisa
dos (muy cómica) y otras.-Domingo próxf 
mo estreno de ios episodios séptimo y oc
tavo de El reinado secreto.

19 mil 20.134 21.140 22 30 J 23.572 
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16.336
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y Después se estudió concretamente el caso 
dé 1». subida pretendida por los tablaj ros 
en el actual momento y que habla motiva
do la reunión, y acordóse la improcedencia 
de acceder a ella hoy. .

Se tomó la determinación, dado el precio 
adquirido por las reses y pagado a los gana
deros, de fijar un plazo de cinco días para 
estudiar con toda clase de datos y antece
dentes el problema, y resolver transcurrido

Para ello se tendrá en cuenta lo que vale 
lares de cada clase, la cantidad de carne 
que sale de ella, el valor de los aprovecha
mientos no utilizables para el consumo de la 
persona y, en fin, todos los elementos que 
integran la cuestión.

La tasa de carne que se fije habrá dé mo
dificarse mensualmente, según se aprecie 
la necesidad de ello con el estudio de todos 
los datos que se tengan para hacerlo, de 
modo que resulte lo más racional y lógico, 
sin quesean lesionados los intereses de na
die.

La Comísié* de compras
En virtud de la última disposición del Mi

nisterio de Abastecimientos, hoy se cons
tituirá la Comisión de compras que ha 
de ejercer la misión confiada al Sindicato de 
Harineros para la compra de trigos, y que 
varía tan sólo en su presi lente, que lo será 
ahora un diputado provincial, en vez del 
gobernador civil, que venía presidiéndola 
hasta ahora.

Denuncias de carnicer- s
El señor teniente de alcalde del distrito del 

Hospital, Sr. Marcos Manchón, ha multado 
con diez pesetas a cada uno de los dueños 

. de las carnicerías que a continuación se 
mencionan, por haber elevado el precio de 
la carne: ,

Travesía de San Lorenzo, 15, San Carlos, 
7; Olmo, 2; Lavapiés, 21; plaza de Lavapiés, 
8; Ave María, 39;j Valencia 10, y Sombrere
te, 3.

omita las precauciones y requisitos condu
centes al cumplimiento de esta ley, de acuer
do con la reglamentación que dicte el Poder 
ejecutivo, correrá con todos los gastos de 
transporte del deportado. Independiente
mente de esto, poJrá imponérsele la mitad

i de las penas determinadas en el artículo an- 
; terior, a menos que resulte de las circuns

tancias del caso la imposibilidad material o 
legal de haber prevenido o impedido la in
fracción. En el caso del artículo anterior y

Obreros y patronos

Se agrava la cuestión social
D1ARIOWOFICIAL

ER!O DE LA GUERRA

Lo» panaderos
Algunos patronos de panaderías de lujo 

han despedido obreros, alegando que por la 
disminución de trabajo en esta época del 
año sobra personal en las tahonas.

Los obreros despedidos vienen celebrando 
deuniones en la Casa del Pueblo para tratar 
re su readmisión.

Refiriéndose al Real decreto sobre trigos 
y harinas, dijo hoy el ministro de Abasteci
mientos que ha leído en la Prensa los co
mentarios y protestas que por parte de pro
ductores y fabricantes se han hecho sobre 
la mencionada disposición.

Al lado de esas protestas—agregó—hay in
finidad de telegramas de productores que fe
licitan al Gobierno por el mencionado Real 
decreto.

Hay otros de fabricantes de harinas que 
estiman que el margen de molturación que 
se establece, y que es de 12 pesetas, es sufi
cientemente remunerador.

No hay error de cálculo, como dicen los 
fabricantes de Valencia.

El Gobierno—continuó diciendo el señor 
Cañal—espera de todos los elementos que 
cumplan la disposición sin crear conflicto 
alguno; pues, de lo contrario, nos veríamos 
precisados a tomar las medidas necesarias 
a ese fin.

El Real decretó —añadió— marca una 
orie tación para que no haya restricciones 
en la siembra.

A continuación, el ministro de Abasteci
mientos se ocupó del problema de la expor
tación, diciendo que tiene dos aspectos: uno 
de reglamentación y otro de conducta.

Afirmó que durante todo el tiempo que 
lleva al frente de su departamento no ha 
autorizado exportación alguna que esté pro
hibida. '

Respecto del ganado dijo que al restable
cer las guías se ponen trabas a la exporta
ción. ,

Después habló de la disposición dada 
respecto de las pieles, en la que se grava un 
50 por 10 su exportación.

Añadió que como, según sus datos, hay 
una sobreproducción, no podía prohibirse 
a rajatabla su exportación; pero que si ve 
que esa disposición no influye en el merca
do, entonces estará justificada la prohibi- 
ció absoluta de exportar.

Dijo, por último, que en breve se propine 
dictar una Real orden tasando la patata.

del presente, podrá detenerse la salida del 
buque mientras no se dé fianza real bastan
te a garantir las responsabilidades de la in
fracción.

Art. 4.° El Poder ejecutivo ordenará la 
inmediata salida del país de todo extranjero 
que logrtise entrar en la República con vio
lación de esta ley o que se halle comprendi
do en la ley 4.144.

Finalmente, el artículo 4.° de la ley 9.143 
prescribe: «El Poder Ejecutivo dispondrá lo 
necesario para impedir la entrada en el te
rritorio de ia República a todos los extran
jeros que reconocidamente se hayan ocu
pado, dentro o fuera del país, del tráfico de 
mujeres.

En consecuencia, la Dirección general de 
Inmigración procederá a rechazar a todo 
extranjero que se halle comprendido en al
gunas de las disposiciones de las leyes cita
das.

Asimismo exigirá a todo extranjero que 
arribe al país, sin excepción alguna, la do
cumentación determinada por los decretos 
reglamentarios de la ley de Inmigración nú
mero 817, a saber:

1.® Pasaporte con fotografía del titular.
2.° Certificado judicial o policial del país 

de procedencia, en que conste que no ha es
tado bajo la acción de la justicia por delitos 
que hayan dado lugar a penas infamantes

3.° Certificado policial o comunal sobre 
la salud mental y no ejercicio de mendici
dad.

4.° Certificado consular o de las autori
dades del domicilio extranjero que acredite 
sus aptitudes industriales.

Los cuatro documentos deberán venir vi
sados por el cónsul argentino del puerto de 
procedencia ó de la jurisdicción a que co
rresponda la localidad en que ha residido el 
extranjero.» *

LA RUTA PARIS-CASABUANCA

El aviador i’attaBSóa, en Madrid
Hace días se anunció por la Prensa fran

cesa el probable viaje París-Madrid-Casa- 
blanca del piloto militar francés Marcel Pat- 
tanchon, veterano soldado de infantería al 
comienzo de la guerra, herido, que luego 
hizo un largo período como observador en 
aviación, y, por último, pasó a pilotear avio
nes.

El viaje do este aviador es uno de los que 
la aeronáutica militar francesa ha dispues
to para el estudio de sus rutas aéreas Fran- 
cia-Africa, y no ha tenido nunca carácter de 
raid, sino, al contrario, de estudio de comar
cas de la ruta para eventuales aterrizajes.

Pattanchon salió ayer de Burdeos, y a poco 
de entrar en España encontró una borrasca, 
viajando por la brújula largo rato en nu
bes. Salió a campo descubierto cerca de Vi
toria, siguiendo su viaje sin. novedad sobre 
Burgos y Valladolid por la ruta ya clásica.

Pero encima de Somosierra precisamente,, 
se atascó una bomba de trasiego' de gasoli
na, y el motor se paró, cuando el avión vola
ba a 2.4 0 metros de altitud, pero con los pi
cos de las montañas a l.OuO.

Con habilidad extraordidaria y con fortu
na también considerable, aterrizó en un mi
croscópico prado del término de Siete Igle
sias, pueblo distante de Madrid unos 60 kiló
metros.

El “lock=out“ se extiende a las fábricas de 
arte textil -¿Próxima huelga general?

Cariñosamente recibidos y atendidos por mente, 
los habitantes del pueblecito Pattachon y su " 
mecánico, que al tomar tierra habían teni
do que rozar el plano inferior del aparato 
contra un enorme pedrusco, tuvieron que

. EN BOCELOO
Los obreros del arte textM y a jomada 

de ocho horas.—Se extiende el“lock- 
ouf'.^Se habla de huelga ge-eral
BARCELONA 22.-Comunican de Man- 

resa y Sabadell que en aquellas poblado 
nes y en 1as cuencas de los ríos Ter, Sar- 
doni y Llobregat no han acudido los obre 
ros al trabajo con motivo de 1® diferencias 
existentes entre éstos y ios patronos res 
pecto a la implantación de b jornada de 
ocho horas.

Los obreros no admiten nirguna fórmula 
de arreglo mientras no se restablezca dicha 
jornada.

Se cree que este movimiento del arte 
textil repercutirá en las fábricas del llano 
de Barcelona.

El loch out sigue extendiéndose, con lo 
que se agrava la situación El paro es 
general en las obras y en casi todas las 
carpinterías y oficios anejes al ramo de 
construcción

Las autoridades adoptan grandes pre
cauciones.

Existe el temor de que muy en breve 
sea el paro general.en todoslos oficios, no 
sólo en Barcelona, sino en Cataluña y al 
gnnas otras regiones de España. .

El gobernador civil ha autorizado a los 
ci indradores para que celebren una re
unión para tratar de asuntos del tra
bajo.

El asesinato de Pablo Sabater
BARCELONA 22—Ante el juez que 

entiende en el sumario por la muerte de 
Pablo Sabater ha prestado declaración el 
dueño de «El Picadero».

Se concede importancia a esta declara
ción, porque, sin duda, se refiere al auto
móvil en el cual fueron los individuos que 
dieron muerte a Sabater.

—El gobernador civil ha dicho a mediodía 
a ¡os periodistas que la explosión del pe
tardo de ayer noche careció de importan 
cia.

—Esto demuestra — dijo el Sr. Ama
do—que hay elementos en Barcelona inte
resados en mantener un constante estado 
de alarma.

He dado las órdenes oportunas para que 
se extreme la vigilancia, pues tengo ver 
daderas ganas de detener a alguno de esos 
alarmistas.

— Procedente de Madrid ha ¡legado el 
ex presidenet del Congreso. Sr. Villa- 
nueva.
Se acentúa la gravedad de la situación.

Hue ga perdida.—Detención de dos 
anarquista*. — Un artefacto explo
sivo
B ARCELONA 22.—Se ha acentuado la 

gravedad de los conflictos obreros. ,
El lock-out va aumentando paulatina-

en la calle de Cortes, frente al palacio del 
marqués de Mariahao.

Ha declarado que dio 10 duros a un mu 
chacho para que condujese el explosivo.

Parece que se trata de una conocidísima 
timadora de Barcelona.

Hasta ahora no hay más detalles.
A consecuencia de la explosión de la 

bomba hay 21 detenidos, entre ellos el mu
chacho que la condujo en el carretón.

EN OTIOS PUMOS
Alicante: Agresiones de los huelguis

ta» de la Unión Española.—Un obre
ro y -m guardia heridos.
ALICANTE 22.—Unos obreros de la 

fábrica Unión Española, que se dirigían en 
un camión automóvil desde la estación de 
M. Z. A. a la fábrica, una vez terminada 
la jornada fueron agredidos por un grupo 
de huelguistas que les salió al paso.

Uno de los obreros sacó un revólver 
para repeler la agresión; pero los huel- | 
guistes, le desarmaron y le hirieron en el I 
cuello. .

En la estación, el mismo grupo de huel- | 
guistas, desde el paredón de la entrada, | 
arrojó un grueso pedrusco sobre un guar 
dia de| Seguridad, causándole una grave • 
contusión en la espalda.

La benemérita patrulla ahora por los 
alrededores de la fábrica de petróleo y de | 
las industrias Babel y Nervión, ante el te- $ 
mor de que los obreros intenten alguna ; 
violencia. . ; .

— En la reunión de las Directivas de las I 
Sociedades obreras afiliadas a ia Casa del ¡ 
Pueblo se ha ratificado el acuerdo que to
mó el Coru-ejo de delegados decretando la 
expulsión de la Sociedad de panaderos y 
otras de oficios varios.

Aunque el acuerdo se funda un asun
to de régimen interior, se sospecha que el 
verdadero motivo es el carácter marcada- 1 
mente sindicalista de las Sociedades ex , 
pulsadas.
Bilbao: La huelga de metalúrgisf» y 

de la Constructora Naval.- Los pelu-
queros huelguistas.
BILBAO 22.— El conflicto de los obre

ros metalúrgicos continúa en el mismo es ■ ■ 
tado Los obreros de diferentes oficios 
han acordado duplicar la cuota con que 
semanalmente vienen contribuyendo al 
sostenimiento de los compañeros.

La Sociedad Constructora Naval ha 
despedido a otro centenar de obreros por 
falta de trabajo «en que ocuparlos. Los 
huelguistas han visto con desagrado esta 
conducta y censuran al mismo tiempo ia 
pasividad del gobernador

— Esta madrugada varios peluqueros 
huelguistas apedrearon varios estableci
mientos. Los persiguió la Policía, que de 
tuvo a quince.

Sevilla: Cuatrocientos obreros sin 
tr*bajo

SEVILLA 22 —Cuatrocientos obreros

lii nipitiii i li írptóii
El cónsul general de la República Argen

tina en Bilbao ha facilitado a la Prensa co
pia de las disposiciones del Gobierno do su 
país respecto de la emigración, tan constan
te entre los puertos españoles y los del Pla-

coser la tela desgarrada y amarrar con 
alambres tres costillas del ala, quebradas 
por la rozadura.

Un vecino del pueblo, por intuición, pues 
ni piloto ni pasajero hablan una sola pala
bra en español, trajo un perol de cola de 
carpintero, y con ella cubrieron, pegando 
un trozo de lienzo, la «herida» del ala del

| Comprende no solamente el ramo de 1 
; construcción, sino muchas fábricas del arte ; 
t textil. :

Existen temores muy fundados de que si ;
- el lock out se extiende a otras regiones de ; cj¿n ra ped¡r ja resi zación de obras pú 

España, cosa muy probable, los obreros - - - • ..................................
i declararían el paro general con todas sus

sin trabajo del pueblo de Navas de ¡a Con
cepción han celebrado hoy una manifesta-

blicas, como único medio de conjurar la cri

> avión.
La salida de un prado de menos de 200 

metros, rodeado de picachos, fué bastante 
peligrosa; pero, bandeando, consiguió el in
trépido piloto salir de la «cazuela», conti
nuando y terminando su viaje hasta Ma
drid. '

En efecto: ayer, a poco mas de las ocho 
' de la tarde, todo Madrid pudo ver a enorme 
1 altura un aparato que cruzaba la capital. ,

Era el biplano militar de Pattanchon, aná
logo al que sirvió la víspera a De Romanet 
para batir el record español de altura con 

í pasajero. , , _ ,
j Nuestro nuevo huésped continuará en 
2 breve sn viaje de estudio de la ruta aérea 

■ hasta Casablanca, yendo luego, probable
? mente, a Túnez.

ta. Dicen así:
«El Gobierno.de la República Argentina 

ha dispuesto que la Dirección general de 
Inmigración tenga a su cargo la aplicación 
de las disposiciones de las leyes 4.144, 7.029 
y 9.143, en la parte que se refiere a la entra
da de extranjeros. ■

Por el art. L® de la ley 4.144 se establece 
que el Gobierno argentino podrá ordenar la 
salida del territorio de la nación a todo ex
tranjero que haya sido condenado o sea per
seguido por los Tribunales extranjeros por 
crímenes o delitos comunes, y por el artícu
lo 2.° podrá ordenar la salida de los extran
jeros cuya conducta comprometa la seguri
dad nacional o perturbe el orden público.

I Empezó hoy el ministro de Fomento su 
ríe Inmigración; prescribe que el Poder eje- | diaria conversación con los periodistas par- 
cutiv”Spodr” impedir la entrada" alte- ticipándoles que ha celebrado una conte- 
rritorib de la Republica de “todo extranje- rencia con los directores de las Lompanías 
ro“ cuyos antecedentes autoricen a incluir- ; ferroviarias del Mediodía y Norte, para os
lo entre aquellos a que se refieren los dos í tudiar la forma de implantar la jornada de 
artículos anteriores.

Y la ley núm. 7.026 prescribe: .
Artículo 1.® Sin perjuicio de lo dispuesto 

en la ley de Inmigración, queda prohibida 
la entrada y admisión en el territorio ar
gentino de las siguientes clases de extran-

i Los ferroviarios
El problema de los oarbones.—Otrae 

noticias

ocho horas. . j
También se trató en esa conferencia de

í varios asuntos de gran interés.
i A continuación, el Sr. Calderón manifestó 
í que se halla preocupado con los problemas 
; metalúrgico y hullero..
§ Respecto de este ultimo, manifestó que 
; esta tarde se reunirá la Comisión de carbo- 

reros para constituirse en Junta, quesera 
i hasta esa -constitución presidida por el sub
í secretario de Fomento, presidiendo después 
• el presidente del Consejo de Minería.
t Esta Junta, se subdividirá por regiones a 

fin de que cada una dictamine sobre el pro
blema con arreglo a sus respectivas necesi-

sis de trabajo.
Los obreros de San Jman de Aznalfara

Además de las disposiciones que 
ayer anticipamos, el de hoy publica 

las siguientes:

Ascensos.— En propuesta extraordinaria 
ascienden al empleo inmediato los tenien
tes coroneles don Adolfo Tolosa y don An 
ionio Alcántara. •

Comandantes.—Don Cecilio Bedia, don 
Francisco Ayensa y Perno don Julio Me- 
jón y Herrero y don Carlos Sánchez y 
Pastorfido.

Capitanes. - Don Antonio Muñoz y 
Jiménez, don Antonio Corsanegro, don 
Francisco Serra, don Salvador Guiu, don 
Enrique Fernández y Sardina, don Fernan
do Cuervo y don Luis Odriozola, y

Tenientes: don José Ruiz de Algar, 
don Carlos de la Cuadra don Angel de 
Losada, don Luis Caubot. don Cándido 
Gonzalo, don José Gándará, don Luis 
Baeza, don Juan Gaspar y Vicens, don 
Manuel Tourné, don José Vila, don Antonio 
Carranza y don José Agudín.

En la escala de reserva asciende a capi
tán don Diego Ortega, y^ tenientes: don 
Elias, Bernal, don Santiago Martínez, don 
Venancio Carvajal, don Mauricio Ramos 
y don Francisco Pérez Alonso.
El de mañana publicará las siguien

tes disposiciones:
Matrimonio

Se concede Real licencia para contraer 
matrimonio al teniente de Ingenieros don 
Pedro Fraile.

Destinos
Mañana se publicarán propuesta de des

tinos de jefes y oficiales de In’ervención.
Cambian entre sí de destinos los alfére

ces de Artillería don Marcos Lobato, de la 
Comandancia de Mallorca, y don Antonio 
Miguel, del cuarto de Artillería pesada.

Profesorado
Se dispone la celebración de concurso 

para proveer dos plazas de capitán profe
sor en la Academia de Ingenieros.

D. atinase de profesor al Colegio de 
Guardias jóvenes, al comandante de la 
Guardia civil don Francisco Martínez Ma
carro, y al Colegio de María Cristina al 
capitán de Infantería don Bernardo Sán-
chez Tirado.

Gratificación
t Se concede la gratificación de efectivi- 
I vidad, al teniente de Inválidos don Pedro

Holgado.
Clasificaciones

Declárense aptos para el ascenso a los 
auditores de división don Manuel Ruz y 
don Angel de Noriega.

.   ------ - - —-y —  ----------- m.— .r*. W

EN FRANCIA

te rtr«ns íiiniyem

consecuencias.
Parece que el día señalado es el lunes ure uau gVllvHauu ««««. .» ...

de la próxima semana, salvo el caso de apertura del Centro obrero.
que las autoridades consigan de la redera- 3 El gobernador les ha contestado que la 
ción patronal el que desistan de continuar autorización no era de su competencia,sino 
el lock-out. Esto no se considera muy tá- . de|

che han solicitado del gobernado? la re • 3

cil. . , , ;
En Olot, después de tres meses de huel 

ga general, los obreros del arte textil, fun- i 
didores y estatuaria parece que están dis- ' 
puestos a reanudar el trabajo en las mis
mas condiciones que antes de declararse ,

Importante decreto
El embajador de España en París ha par

ticipado al Ministerio de Estado que el Jour
nal Offieiel de la República francesa, fecha 
6 del actual, ha publicado un decreto del día 
anterior, de los Ministerios de Negocios Ex
tranjeros, Agricultura, Interior, Trabajo y 
Previsión Social, reglamentando la entrada 
en Francia de los obreros extranjeros, cuyo 
texto dice literalmente traducido como si
gue:

«Visto el decreto de 21 de Abril de 1917 so
bre el reclutamiento, circulación y vigilan
cia de la mano de obra extranjera en Fran-
cia, dispone: ,

Artículo 1.® ■ Las formalidades relativas a 
- la introducción de la mano de obra extran

jera por la frontera sólo serán cumplidas 
I en adelante en las oficinas de Inmigración. 
I Estas oficinas son tres: Hendaya (Bajos Pi- 
| rineos), Marignac-Saint-Beat (Alta Garona) 
1 Perpignan (Pirineos orientales).
| Estas oficinas comprenderán: Un servicio 
\ de seguridad general, un servicio de higiene 
r' y vacunación, mano de íjobra industrial y 
j un servicio de mano de obra agrícola.
« Art. 2.° Las formalidades que deberán 
\ llenarse serán las siguientes:
$ 1.a Seguridad general. — Comprobación
!de la identidad de los trabajos extranjeros;

concesión de la tarjeta de identidad y de 
circulación, instituidas por el decreto de 21 

i de abril de 1917; depósito de las tarjetas de 
i los obreros que regresen a su país con la 

intención de volver en los doce meses si

Hueiva: Huelga de panadero». — Otro 
conflicto

HUELVA 22. - Continúa en igual estado 
ia huelga de panaderos.

Sólo trabajan obreros en una tahona que 
aceptó la tarifa acordada, y en las restan
tes laboran soldados y algunos esquiroles.

Terminada 1 ■ hora del almuerzo, negá
ronse a entrar a! trabajo los aprendices de 
los talleres de la Compañía minera de Río- 
tinto.

Solicitan aumento de jornal. Se retiraron

en huelga.
Hubo un momento en que el conflicto 

parecía que estaba conjurado por haber 
aceptado los patronos las peticiones de los 
obreros de una peseta de aumento en loa 
jornales y une hora menos de jornada; mas 
después de laboriosas gestiones, los pairo- , _____ ,
nos accedieron a conceder solamente tres ¡ en actitud pacífica a sus domicilios, 
reales en vez de la peseta de aumento; _

i

I i

pero surgió una desavenencia a consecuen
cia de pretender los obreros cobrar las dos
semanas de huelga que llevaban.

Se acordó entonces someterse ai laudo 
del alcalde, quien partió la diferencia, 
obligando a los patronos a abonar una se-
mana.

i aros: ,
a) Los que hayan sufrido condena o es

tén condenados por delitos comunes que, 
según las leyes argentinas, merezcan pena 
corporal. ■ , ,

b) Los anarquistas y demás personas 
que profesen o preconicen el ataque por 
cualquier medio de fuerza o violencia con
tra los funcionarios públicos o los Gobier
nos en general, o contra las instituciones 
de la sociedad; y

c) Los que hayan sido expulsados 0.0 la 
República, mientras no se derogue la orden 
de expulsión.

Art 20 El empresario de transportes, 
deS^que miles de obreros, es justo y equita-

en la República, o que rntent^ W st o^r ; «vo que

a 2.0Ó6'pesos m meda National por dada vía- oes el conflicto hullero se agravara en ex- 
¡e en que se cometa la infracción, o, en su 
■(iefecto, seis meses a un año de arresto, sin 
perjuicio de reoonducir a sus expensas a los 
extranjeros mencionados.

Art. 8.® El empresario de transporte, car 
piten, agente o propietario de buque que

Los obreros no aceptaron el laudo- y se 
rompieron las negociaciones.

Ahora los patronos se niegan a conce- 
í derles la peseta de aumento y la hora me- 
-i nos de trabajo, y en estas condiciones se 
i cree que volverán los obreros.
i Han sido detenidos y puestos a disposi- 
I ción del capitán general dos conocidísimos 
i ácratas, a quienes se les ocuparon folletos 
" anarquistas y hojas clandestinas.

Fueron detenidos casualmente al ejer
cer coacción sobre los obreros de uaa fá
brica para que abandonasen el trabajo.

Se han constituido en Sindicato los obre-

ci ti el 6S
. Temía el Sr. Calderón que la citada Junta 
' no pudiera llevar a cabo sus trabajos por la 

retirada de ella de los obreros socialistas se
: gún lo tienen anunciado por haber forma

do parte de la Junta los obreros católicos.
; Como éstos representan en el citado orga-

tremo. ,
También dijo el Sr. Calderón que para la 

implantación de la jornada de ocho horas 
en los ferrocarriles se nombrará, una Comi
sión en lAflue estén representados las Com
pañías y los obreros.

La Confederación patronal.—Una oarta 
al ministro de la Gobernación

El presidente de la Confederación pa
tronal ha dirigido al ministro de la Gober
nación la siguiente carta:

«Excelentísimo señor ministro de la Go-

guientes. .
2.a Servicio de higiene.—Operaciones de 

higiene y de vacunación.
3.a Servicio de mano de obra.—Examen 

de los títulos de enrolamiento, recluta y co
locación, transporte de los trabajadores y

: ros electricistas de teatros.
' Una Comisión ha estado en el Gobierno 
■ civil para presentar el estatuto y regla
' mentó. . , ,

En Tiana un hombre vió en la playa un 
■ envoltorio, que recogió y que le estalló ' 

cuando se disponía a examinarlo.
Resultó con una mano completamente 

destrozada.
El gobernador civil ha recibido hoy a 

los jefes dé la Policía y a los jefes y ofi
ciales del Cuerpo de Segur dad, excitán
dolos a todos a que extremen el celo.

Para todos tuvo frí ses de afecto.
La bomba de U calla de Cortes.-De- 

tencion de la autora del delito
BARCELONA 22.—Comunican de Olot 

que ha sido detenida una mujer que se con^ 
fesó ser la autora de la bomba que estalló

bernación:
Distinguido señor mío: Circulan estos 

días en la Prensa noticias de carácter ofi
cial unas veces y oficioso otras, atribu- § 
yendo a intransigencias de la Federación | 
patronal la situación creada en Barcelona, i Guuiiani ivo ----------------- ...

Acostumbrados al absoluto desconocí- | Voconducto especial, redactado en irances 
miento con que se trata siempre de las b y en español (o en portugués). Según el tra- 
cuestiones sociales de Cataluña, no puede ti yecto que haya de efectuarse, y si fuere re
sorprendernos nada por absurdo y peregri- ® conocido necesario, se organizara un serv - 
no que parezca; pero sí nos cumple protes
tar contra aquella imputación, por ser pú
blico y notorio que, cualquiera que sea el 
resultado de lo que allí ocurra, se debe a 
complacencia de los Poderes públicos y al 
poco tacto de los que en Barcelona han 
ejercido autoridad.

Después de una serie de más de ochen • 
i ta atentados contra patronos y un sinnú-

de sus familias. .
Art. 3.° Para facilitar a los trabajadores 

extranjeros el dirigirse desde la frontera a 
la Oficina de Inmigración más próxima, los 
comisarios especiales les facilitarán un sal*

. ció de convoy. •
I Art. 4.° A partir del lo de agosto de 1919, 
< el otorgamiento de las tarjetas de identidad 

y de circulación será gratuito.
Las operaciones de vacunación serán etec- 

i tuadas gratuitamente por el servicio de hi-
gione* #

Si el trabajador extranjero no tuera por
tador a su llegada de las tres L logra fías 

¡ reglamentarias, la Oficina de Inmigración 
| se procurará las tres fotografías, mediante 
s el pago de un franco cincuenta céntimos, 
í que deberá pagar el obrero.
i Los salvoconductos y los certificados ue 
| vacunación serán facilitados por el Mimste-

I mero de actos de sabotaje, en Ja más com
pleta impunidad unos y otros, no puede 
arrojarse sobre los patronos la responsabi
lidad de culpas ajenas, y si por el Go _  
bierno o cualquiera de sus órganos siguie | rio del Interior. .
ra el sistema de las informaciones tenden- | Las tarjetas de identidad y de cwculacion, 
ciosas, nosotros >as daremos muy claras y | asi como r^os' concretas al tiempo de paralizar en abso ¡ de obra (trabajó y agricul-
luto todos los trabajos en la corte y en las | 1 .
provincias adheridas a nuestra organiza- | 5 o ^1 presente Reglamento será
ción, en espera de tiempos en que las vi | apiieado, a partir del 15 da agosto, en las 
das y haciendas de los ciudadanos que con- oficinas de Hendaya y de Perpignan; la ia- 
tribuyen y producen tengan eficaz garan- cha de su aplicación en Marignac-Saint-oti 
tíae 3 3 ' : ■ será fijada ulteriormente.»
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